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Hago saber a todos los ciudadanos de la Región que
las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado la
Ley 3/1993, de 25 de noviembre, de concesión de un
crédito extraordinario por importe de 97.562.720 pese
tas, para sufragar los gastos de las Elecciones a Cortes
de Castilla-La Mancha, celebradas el 26 de Mayo
de 19'91-

Por consiguiente, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 12.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla
La Mancha aprobado por Ley Orgánica 9/1982, delO
de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la
publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha)), y su remisión al «Boletin
Oficial del Estado)), de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de
Castilla-La Mancha, establece en su articulo. 50, según
redacción dada por Ley 5/1990, de 26 de diCiembre,
que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sub
vencionará los gastos que originen las actividades elec
torales, eh la·cuantia prevista en el mismo por cada
escaño y voto conseguido, a cuyo fin los partidos,fede
raciones, coaliciones o agrupaciones electorales deberán
presentar al Tribunal de Cuentas una contabilidad deta
llada y documentaCión de sus gastos electorales.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 51.1,
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha con
cedió anticipos de las subvenciones electorales a las
siguientes agrupaciones y partidos políticos: Partido
Socialista Obrero Español: 15.566;451 pesetas; Partido
-Popular: 11.207.845 pesetas, Centro Democrático y
Social: 2.490.632 Pesetas.

Asimismo, según establece el artículo 53.3 de la cita
dá disposición legal, se concedieron adelantos por los
siguientes importes: Partido Socialista Obrero Español:
25.379.352 pesetas; Partido Popular: 17.639.560 pese
tas, Coalición Izquierda Unida: 887.238 pesetas.

Conocidas por el Tribunal de Cuentas las cantidades
finales que, en concepto de subvención electoral, corres
ponde recibir a las citadas agrupaciones y partidos polf..
ticos (Partido Socialista Obrero Español: 56.392.560
pesetas; Partido Popular, 39.198.520 pesetas, y Coa
lición Izquierda Unida: 1.971.649 pesetas), se hace nece
sario completar la subvención acreditada e instar la devo
lución de lo percibido en exceso, en el caso en que
las cantidades anticipadas superen las cifras que final
mente les hayan correspondido, o su descuento en el
caso de que los antiCipos sean inferiores a la subvención
definitiva.

Emitido informe por el Tribunal de Cuentas sobre los
ingresos y gastos electorales, procede, de conformidad
conel artículo 55 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre,
la aprobación de la oportuna Ley de concesión de un
crédito extraordinario por el importe y con el fin indicado.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

LEY 3/1993, de 25 de noviembre, de con
cesión de un crédito extraordinario por impor
te de 97.562.720 pesetas, para sufragar los
gastos de las Elecciones a Cortes de Casti
lla-La Mancha, celebradas el 26 de mayo
de 1991.

Articulo 1.

Se concede un crédito extraordinario al presupuesto
de gastos vigente de la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha, por un importe de 97.562.720 pesetas,
que será aplicado a la Sección 22, Capítulo IV,
artículo 48, concepto 480, programa 111 «Elecciones
a Cortes de Castilla-La Mancha de 26 de Mayo
de 1991».

Articulo 2.

La financiación de este crédito extraordinario se rea
lizará con cargo a la liquidación del porcentaje de par
ticipación en los ingresos del Estado, correspondiente
al ejercicio 1992, asi como a las devoluciones. de anti
cipos correspondientes a este mismo concepto que pro
cedan.

Las cantidades que en conceptq de anticipo y de
adelanto hayan percibido los partidos, federaciones, coa
liciones o agrupaciones electorales con derecho a sub
vención, y la devolución de lo percibido de anticipo por
las que no tuvieran derecho a la misma, generaráncré
dito en el estado de ingresos de los Presupuestos Gene
rales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
para 1993.

Disposición adicional.

Quedan modificados. los anexos de la Ley 3/1992,
de 18 de diciembre, de Presupuestos Generales de Cas
tilla-La Mancha para 1993, mediante la creacion en la
Sección 22 del programa 111 , titulado «Elecciones a
Cortes de Castilla-La Mancha de 26 de mayo
de 1991».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de CastiJIa-La
Mancha)).

Toledo, 25 de Noviembre de 1993.

JOSE BONO MARTlNEZ.
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castil/a-La Mancha» numeró 92.
I de 30 de diciembre de 1993)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

CORRECCION de errores de la Ley 8/1993,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales de la Comunidad de Castilla y León para
1994 ((Soletrn Oficial del Estado" número 22,
de 26 de enero de 1994). .

Advertido error de omisión en la Ley 8/1993, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu
nidad de Castilla y León para 1994, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado)) de 22 de enero de 1994,
a continuación se procede a subsanar las mismas.
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PRESUPUESTO DE lA COMUNIDAD DE CASTILlA Y LEON 1994

Estado de ingresos Sección P.A.c.

Códigos Descripciones $ubconcepto Conceplo ArtIculo Capitulo

4 Transferencias corrientes o ••• _ ••••••• o.' - - - 96.601.369
43 Del exterior ._. o ••• o ••••••••••••••••••• o ••• - - 96.601.369 -

431. Aportación C.E.E. correspondiente al
FEOGA-Garantía .......... , ..... -...... - 96.601.369 - -

431.1 Subvenciones agrícolas ................. 60.787.164 - - -
431.2 Subvenciones ganaderas ............... 35.814.205 - - -

. -

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTOS DE lA COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILlA Y LEON 1994

Detalle general: Económico-territorial (3 - *) por servicios y programas

Gastos (miles de pesetas)

Sección 31. Polítíca Agraría Común.
Servicio O1. Dirección General de Agricultura y Ganadería.
Programa 073. Reforma de la P. A. C.

Sin provincia Avila Burgos Leó' PalenCia Sal&" Segovia SOria V.II~ IConceptos manca d~id Za~orll TotalO 1 2 3 4 • 6 7

71. Ayudas superficies P. A. C........................... 60.787.164 T 60.787.164
72. Primas ganaderas P. A. C. .. ......................... 35.814.205 I 35.814.205
73. A Empresas privadas ................................ 96.601.369 I 96.601.369
74. Transferencias corrientes ........................... 96.601.369

1

96.601.369

Total operaciones corrientes ................. 96.601.369 96.601.369
Total operaciones no financieras ............ 96.601.369 96.601.369
Total programa 073 .......................... 96.601.369 96.601.369
Total servicio 01 .............................. 96.601.369 96.601.369
Total Sección 31 .............................. 96.601.369 96.601.369


